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' ¡ ' .EN San Salvador flotaba hacía tres años _el espíritu ?

engendró los sucesos de 1811. . ' ' … ,

Se sentía que sobre la ciudad, en el cenit, un ángel e '

necia, con las alas desmesuradamente abiertas y teniendo e?
mano la espada desnuda de la Revolución. ' ' f." _

Sin embargo, los sucesos no se manifiestan siempre con :
chos que están en proporción con sus consecuencias y que,gu
dan relación con su significado. ¡¿ _

Girones despreciables de nube son el signo de una tempestá?
Uno de los días de Febrero de 1813 un noble delos de

zón corto, casacón y medias de seda bordadas de oro, sombr—'
de tres picos, zapatos con hebillas de plata y el nombre de m
chas palabras, Dn. Gregorio Díaz de la Cerda, se detenía a —
un papel que habian fijado en la pared de una casa. , “'

En el papel estaba escrito lo siguiente: “ '

“Real decreto. Manda el pueblo soberano que Rentería 3?—
Inés y la Gertrudis Mariouas sean arrastrados por las¿-.?lle$<a(z
ahorcados y quemados juntos [amo que son /zermaníjt$it; '

'

'

Ciudadanos del Tabor
Digan con grande alegria, %

Que muera Inés y Gertrudis '

I el pérfido Rentería."
El Señor Diaz de la Cerda vio en este papel un documenw

politico de mucha trascendenc1a, antimonárquico y subversiv
Cumpliendo, pues, con las instrucciºnes del llamado en aquell"a.'
(*) Una expresión intranscribihle.

¡



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

206 '

días el “Zonto Bustamante",—que era el Capitán General del
_Reino de Guatemala (pues Centro América no existía aún ni
como entidad política ni como simple palabra)—el Sr. Diaz (de
la. Cerda, despegó cuidadosamente el papel y lo llevó á Su Se—
x'oría el Intendente; quien cruzados los saludos y tratamientos

$e estilo, dió por recibido “aquel documento político” escribiendoen el dorso con hermosa letra española “Quitado y presentado
yor D ¡. Gregorio Díaz de la Cerda.“

¡

,

Elincidente se repite, aunque en otra esfera social. Don
'¡elipe Sencio presenta á la autoridad otro papel que ha quitado
también de la pared de una casa y que dice lo siguiente:

“Cárcamo, el buen acierto que ha tenido la canongía, tu-
7iste en las elecciones, por traidor á la patria y enemigo del pa-
xiotisxno; pero luego esta ciudad les dará el destino á los Canó-
Jigos. Y dile á Barroeta y á Molina que el Santo Padre Mo-
elos viene á conñrmarles los títulos... ..................

Ciudadanos del Tabor,
l)ecid de muy buena gana.

, Que viva el padre Morelos
¡ l mueran los de “Santa Ana.”
Su Señoría anota al reverso “ uitado resentado or Dn.. _ y Pl'"el1pe Sencio.” .

Una nueva denuncia de haberse hallado otro de los que
lamaba “pasquines” Su Señoría, hizo ver, por la calidad de la
Etra y el estilo; por las “p“ hechas como “f" griega, que perso-
aj.es de la más elevada posición tomaban parte “en el asunto."
Esta vez se atacaba á los misioneros:

— Antes de abrir la mición,
Sacerdotes es preciso
Dar al público un aviso'
Que explique vuestra intención.
¿De quién la predicación?
¿0 qué doctrina predican?
Por que hay unos que se aplican
A esta sagrada función
Que con extraña ocasión
[fl lugar dpsa[mdí/an.”
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Esta espuma que surje á la superficie de un mar agitadoe -

sinembargo el signo de las grandes corrientes que revuelven— sn'.
profundo seno. - .

'

El primer papel era el dato social.
Denuncia el incesto.
El segundo papel era el dato político. ,

Son las elecciones en que triunfan los dignatarios eclesiá_s
cos 51 quienes favorece la. Monarquía.

El tercer papel era la propaganda liberal enfrentándose á
prop-¡ganda de los Misioneros enviados por el Capitán Genera

El señor Marqués de Aycinena, que hab.a llegado en eso
días,'se sintió molesto.

El Corregidor Intendente quiso emplear el desdén como
otras ocasiones, pero los sucesos eran superiores á su orgullo. _

Uno de los correos de esos días le trajo de Gnatemalá_ Í;

comunicación siguiente: '. “ '

“Reservado. _ ,

“Por cartas de esa ciudad se ha sabido en esta capital
haberse fijado ahí varios pasquines, y aunque dudé de la. noti
porque vuestra Señoría no me la había comunicado en ningu n
de los dos correos anteriores, me la han repetido en el día pnr_'
diferentes conductos: en vista de lo cual me informará Vuestr"i
Señoría sobre este punto lo que haya habido, y las providenci'

'

que haya tomado para las averiguaciones de tales excesos; rec<“»
iiiendándole la mayor vigilancia y celo para contenerlos.

'

“Dios g'uardeá Vuestra Séñoría muchos años. II Guat
mala, 3 de lfeb.) Marzo de 1813.

“Josi—: ms BUSTAMANTE.
“Sor Corregidor Intendente de San Salvador.” :…
Mas 10 que había en el fondo y que el señor Capitán G-,

ral y el Intendente ocupados en perseguir a los autores 'de '_
pasquines” no podian comprender jamás, las corrientes poderdsa€"
que ocultaban esas espumas, eran para ellos invisibles. ,] '

He aquí un hecho que los pone de manifiesto. _
Por los mismos días se reunían en casa de Dn. Miguel Del— ",

gado. (hermano del P. Dr. José Matías Delgado, que desde, el…
año de 1811 tenía la ciudad de Guatemala por cárcel)—los que '
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después fueron próceres de la Independencia el Dr. Santiago ]osé
Celis y el señor Dn. Juan Manuel Rodríguez.

Los tres acordaron pedir el proyecto de Constitución que
pensaba dar a México, á Morelos, General en Jefe del Ejército
de Oaxaca y adherirse á la causa de la Independencia de Amé-
rica que sostenía el prócer mexicano.

El espionaje célebre de Bustamante hacía peligrosa esta
comunicación.

Resolvieron “no habiendo logrado algo excento de riesgos"
valerse del más atrevido dirigiendo & Morelos un expreso.

, .El conductor daría á Morelos cuantas noticias e informes
tuviera por bueno que se le diesen.

¿Este documento que después cayó en manos de Bustaman—
te fue escrito por el infortunado Celis que firma por último como
acostumbra el que redacta y escribe entre personas educadas?

¿Hasta qué punto motivó la trágica muerte del prócer? »

NOTAS AL CAPITULO I

Real decrela. Manda al puzb/0 soberano................'... .
Documento Nº III, de los Sucesos de 1814, de la Biblioteca
Nacional. '

Cármmo ¿*/ ¡mm aa'erlo (¡11€ ¡[a te¡zz'da ......................
Documento N? II. (Biblioteca Nacional.)

/I¡¡[rs (lr a/¡r/1' /(1 7111272511.
Sacerdotes es />rm:[w. .. . Documento Nº I. (Biblioteca Nacional.) .

Reservado. Pur mrtas de esa ciudad . _ ....................
Documento N? IV. (Biblioteca Nacional.)

ll

]osé María Morelos y Pavón nació en 1765; era discípulo
de Hidalgo, en cuyo colegio estudió y se ordenó sacerdote.

Hidalgo le nombró Coronel del Ejército libertador señalán-
dose como campo de acción la parte sur de México. Derrotó á
los generales realistas y con sus armas organizó un Ejército de

x,»:
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20,000 hombres que opuso á las fuerzas de Iturbide, que
todavía jefe realista. (Año'de 1813.) .

,'

Este es el momento en que Celis, Rodríguez y el herma£f_
del padre Delgado se dirigieron á Morelos, pues acababa de pr-
clamar la Independencia de México y había establecido el º'
bierno provisional en Chilpancingo. '

' _ El oficio dirigido 5. Morelos pinta bien el estado de 1
animos. "-'

La idea'que lo dominaba todo, era la Indepéndencia.
Los revolucionarios están de acuerdo con las ideas de M_

relos sobre ese punto, pero le indican “que creen que no juzga.
ageno de su plan comunicarles el estado de los negocios yl
sucesión de ellos con la frecuencia á que den lugar los acont '
mientos”; esperan esta satisfacción, protestándole que la adh-
sión á su persona es idéntica á la que tienen “a su interesantea
justa causa", y le aseguran “que trabajan constantemente ¿
mantener la alta Opinión" “que Morelos logra en este reyno ' '

Guatemala, que espera de el su bienestar." El conductor, cuy
nombre se ha perdido, estaba encargado de darle todas las noi
cias que pudiesen ilustrarle. Finalmente Celis, Rodríguez '

Delgado pedían “el plan de Constitución adoptado en el I…
perio de México." La

Resplandecía la idea de Independencia; permanecían si bie
un tanto borrosas y gastadas, la idea de un imperio mexicano
el antiguo imperio azteca, el imperio de Moctezuma, que de
pués, en 1821, unido a la tradición monárquica de España, pr
dncirá en el Plan de Iguala, el proyecto de una monarquía a
teca y gótbica, que tendría por rey á un príncipe de la mism
dinastia delos Borbones contra quienes se combatía; y en fin;“
bajo Iturbide, un imperio azteca—constitucional—á la ingles
en que se conciliarían los modos de pensar de Netzahualcoyotl "Montesquieu. ' '…

Faltaban, pues, dos ideas, soles lejanos, que en esta alba dl
la revolución americana, no parecían aún en el horizonte:' " '

¿¡.'

La República y la Federación.
En la Junta de la casa de Dn. Miguel Delgado, faltaban

dos hombres. '

Su hermano, el padre Delgado, y Dn. Manuel josé Ar ;
Hecho prisionero y fusilado Morelos el 15 de Diciembre a.“

1815 ¿cayó este oñcio en poder de los generales realistas, se pv¡e
blicó, fue conocido por Iturbide?
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¿Influyó en la invitación para la adhesión del plan de
ÍIguala en 1821?, ¿Influyó para que Iturbide, formase más tarde, en 1823, el
— concepto de que el reyno de Guatemala esperaba la Constitución
de “un imperio de México”?

Este es precisamente el interés de este estudio.
Estudiamos á 1814 como un antecedente de 1821 y como un

antecedente de 1823.
, Antecedente de la Independencia de 1821.
* Antecedente de la República y la Federación de 1823.
: De estos tres términos Independencia, 'República, Federa-
ción, sólo el primero tenía vida y lanzaba vivos destellos.

, Los otros dos tenían que ser objeto de una evocación y San
Salvador iba :'1 ser la Sibila.

NOTA AL CAPITULO II

More/ns __________ (Documento N? V. B. N…)

lll

Otros incidentes del año 13 que prepararon la trajédia de
1814 fueron la elección del Barroeta de que habla el segundo de
los pasquines, para Diputado á Cortes; el sermón del Padre
Aguilar; la oposición entre los voluntarios monarquistas y los
municipales independientes, y las elecciones de alcaldes 'de los
barrios.

Barroeta era un candidato impuesto por Bustamante, para
desairarálos prohombres de San Salvador, entre quienes era
justo que recayese la elec:ión de Diputado de la Provincia á las
Cortes de Madrid. ,

“..…Se divulgó... dice el Intendente de San Salvador,
Dn. José María Peinado, en una carta al mismo Capitán Gene-
iral,——que Vuestra Excelencia había señalado al señor Barroeta
para que fuese a España, por desairar esta ciudad."

** * .
A consecuencia de la parte que tomó en la conjuración de

1.511. el P. l)n. Manuel Aguilar permanecía en la cárcel. La



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

'2ll
,entereza de sus respuestas al Intendente, no eran a propós.

to para acortar su prisión.
El pueblo de San Salvador entonces organizó varias manfestaciones que Bustamante llamó después “movimientos seu—

ciosos",pidiendo la libertad del preso.
Debe estudiarse detenidamente estos actos del pueblo &,

San Salvador en estos momentos, porque si no se estudian, -'
imposible explicarse tres sucesos cada uno de mayor importaq”
cia que el precedente, pero todos encadenados:

19 La libertad de los reos del 24 de enero de 1814.
2? La insurrección de 1821, que depuso al Intenden—t

Barriere. _
'

39 La resistencia al Imperio Mexicano y el Gobierno
San Salvador en 1822—23. : _,

Además, ellos tienen una importancia sustancial frente
frente de lasdoctrinas democráticas, y en especial, de nuestra'
prácticas democráticas, de la Historia, en ñn, de nuestra deme
cracia, si como todo pueblo que aspira á la plenitud de la via
tratamos de conocer nuestras instituciones originales.

La democracia es una por los principios; pero cada Rep,_
blica los aplica conformea una sabiduría particular. : X

,

Esta sabiduría particular y la organi7ación de la democf
cia original nuestra, se manifestaron plenamente en algunas ¡:
yes de la Constituyente de 1824.

Uno de los recedcntes de estas leyes y de las futuras
grandes encarnaciones de su espíritu, son las manifestaciones -,
favor del prócer, Presbítero Dn. Manuel Aguilar

Estas manifestaciones no eran manifestaciones cualesquier
Erran un signo exterior, como el humo es un signo de —1,

x¡sta ignición que encierra la montaña. '

Había en el fondo un partido organizado no conforniealaleyes de un estado normal sino en el estado de una conjuracíó'
Era una organi.zaci6n, pero era un secreto '

En el barrio de Concepción el jefe era Simón Antoni.Miranda. ,

En el barrio de San Esteban, Alberto Berdngo.
En el barrio de los Remedios, Domingo Ramos _v Francis

Campos. '

En el barrio de Candelaria, ]osé Cleto Zelada y Victoria
Moto, que al firmar dibujaba una cabeza v, que fi pesar de t(ñ

si

—____'________——_—_
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do, tenía la confianza del Intendente, el noble señor Peinado.
En el barrio de San José, José Manuel Funes y Andrés

García.
Estas ruedas engranaban y eran movidas por ruedas motoras:
Pablo Castillo y José Obispo.
Este era alcalde en 1813 y el aristocrático Intendente_señor

¿ Peinado lo llamaba “el tuerto Alcalde José Obispo."
Su verdadero nombre como se ve de su firma es José

Obispo Campo.
Había una fuerza oculta que movía esta máquina.
Era el Diputado á Cortes. Y este era Dn. Manuel José

: Arce.
Estos hombres eran el alma de las manifestaciones impo

. uentes que hizo el pueblo pidiendo la libertad del conjurado de
1ºr 1.

En efecto fue puesto en libertad, y con la misma entereza
' con que predicara por la libertad de la América en Guatemala,
y tomara parte en la conjuración de San Salvador de 1811, y
opusiese sus doctrinas, á las de sus jueces durante su larga pri-
sión de 181I, 1812 y 1813, pronunció su sermón de gracias al
p ieblo de San Salvador por sus manifestaciones en ºfavor de su
libertad personal, y este sermón tuvo resonancia en Guatemala.

El Capitán General escribió á Peinado:
“ . _ _ .Debo reiterar ¿ Vuestra Señoría que dicho padre Dn.

Minuel se debe calificar de persona en cuya conducta correspon-
de se interese la vigilancia del Gobierno. Vuestra Señoría lo
conocerá así, y no dudo que conciliando al efecto los medios de

¡ prudencia no permitirá que por exceso de esta falte dicho padre
[ al decoro y subordinación que debe á los superiores lexítimos,
acaso con riesgo de la autoridad pública.” (Carta de 18 de sep-
/tiembre de 1813.)

El pueblo que obtuvo la libertad del patriota, pudo aspirar
á desp01ar á la burocracia monárquica del poder municipal que
le daban las leyes.

Pero la burocracia no estaba dispuesta á entregarlo. Este
es otro aspecto de la lucha. '

De aquí iban á resultar nuevos cargos al Gobierno Colonial
y á la Monarquía. '

_ De aquí iban a nacer nuevas razones de protesta y de ac'
ción para el partido de la Independencia.



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

NOTAS AL CAPITULO III

Barroeta era un candidato zmpueyto por Bustaman!¿ Co
cación del Intendente Peinado al Ca1ñtán General
mante Documento del Dr. A. Luna)

(Documento N? VII. B. N.)

............Debo rzz'terar á Vuestra Szñoría. , . . . ...…» '.
(Documento N*. VI. E. N.)

IX'Y ',;

Esta lucha electoral tiene doble interés para la Histob
nuestra Democracia.

Es de las primeras manifestaciones del sufragio en la
rica Latina y fue también el motivo ostensible de la sublev
de 1814 que es uno de los precedentes de la Independencia.

Las leyes de las Cortes de Cádiz dabanaSan Salvado_,;
derecho de elegir veinticinco electores por tener más de 5.1:
habitantes, V éstos veinticinco electores elegían á su vez3
miembros del Ayuntamiento

Habia además la elección de los alcaldes de los barrios; ¿

Fue esta última al parecer de menos significación, la'
dio principio á la lucha, entre Peinado y Bustamante y la ciu'íde San Salvador

l'ero al historiar las primeras manifestaciones de un
Democracia, debemos estudiar lo que en la Democracia ha
más importante, es decir, la complexión del alma colectivaobra en la multitud. . — …_.

Este Argos de cien ojos, cómo es que en fin lo ve todo?“
Este Briareo de cien brazos, cómo se las compone para

ordenadamente?
No basta tener los cien ojos y los cien brazos para ve

pira obrar con acierto.
Hay que estab'ecer un orden en los medios c¡1tuplica'Por eso á una elección precede una organización. '

La organización es el orden y el sistema en el empleo de "¿ '

fuerzas de la Democracia.
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… Es la mecánica de la multitud, el cincel que proporciona
lineamientos al bloque indeterminado, el “fiat lux” que hace la
.:lasíñca3ión en El caos de las muchedumbres.
¡ Votar, aunque el voto sea libre, nada significa.
¡ Este voto puede ser inconsciente; puede ser erróneo; puede
35er injusto; puede ser venal.
:,g: El voto, resultado de un estudio del pueblo—de la colecti—
/idad que acciona como unidad, por efecto de una labor de la in- '
Íeligencia, *(*/ mm que rs mz (¡("/(1 de Gobierno,—este es el que
n teresa á la Democracia.

Antes de verla lucha electoral de alcaldes 'de los barrios
;:n Diciembre de 1813 y del Ayuntamiento en Enero de 1814,
;)reguntémouos cuáles eran las ideas del padre josé Matias Del
zado, de Arce y los demás próceres de la Independencia sobre la

¡ rganización de la Democracia.
Hemos visto que a fines de 1813 el resorte misterioso que

novia 51 la parte de la ciudad partidaria de la Independencia era
Dn. Manuel José Arce, Diputado a Cortes.

No se sabía y aún después de la sublevación de 18¡4 se ne—
esitó un proceso formado en el transcurso de varios meses para
aber que era él el director de todos los acontecimientos y para
lictar la orden de su pi sión.

Sabemos los nombres )" ¡merecen repetirse de Castillo y de
)bispo, y de los artesanos Miranda, Zelada, Berdngo, Mut0, Fu-
31es y García que eran los nervios del partido independiente.
, Era este organismo, por la necesidad de los tiempos mitad
¡…n partido politico, mitad una conjuración.
* Era una organización tal vez no reglamentada, pero quién
|onoce en virtud de qué reglas, se abrían las puertas a altas ho—
as de la noelia () se cerraban para dar paso 21 los conjurados?;—
ero no por eso menos sólida. _ '

Arce, en mi concepto, dispuso de esta fuerza democrática
sí organizada, desde 1813 hasta 1823. '

Pudo de este modo, unido al Padre Delgado; solo, mientras
5tuvo el Padre Delgado reconc:ntr.rdo en Gnatemala. desde la
írcel; después unido ¿ él de nuevo, desde 1821 á 1823, seguir
1 curso de los acontecimientos. adhíriéndose á ellos como en la
plicación de las leyes municipales de las Cortes de Cádiz; y
uando era l momento (1: iniciar tomaban la iniciativa, como
u 1811,en¡1ue se proclamó la Independencia con probabilida-,
es de operar con las armas y el dinero del Rey; como en 1821,
1que, con una previsión m…1ravillosa, acabad0/ Arce de salir de
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una prisión de seis años, no quiso dejar en las manos
Intendente español, después del 15 de Septiembre, la suerte ¿'
Salvador y la misión que debia representar en el nuevo ord
de acontecimientos y, por una nueva sublevación, confió esa 5
te y esa misión, á las manos de su propio partido; como en 18
en que ambos próceres. manejando siempre como arma el orgar
nismo de esa democracia de San Salvador del primer tercio del
siglo XIX, opusieron el ideal de una República Federativa .El
Imperio de Iturbide.

Cuando los próceres, en 1824, de la ñla de conjurados »
¡saron al rango de legisladores en la célebre Constituyente, rn
"tuvieron el concepto de una democracia que habían formado
tando y organizando á ese pueblo de San Salvador que les
cundó en 1811, en 1814, en 1821,1822 y 1823. - —

Ese concepto no es el de otra democracia alguna: es 111
fórmula sabia que no tiene precedentes, la única que debió ap
carse en Centro- América, la que pudo evitar todas las revol'u,
nes y dar al pueblo la educación que necesitaba. , ,

La forma de gobierno norteamericano enterró los cimient >'-l
del nuevo ediñcio, los 'cimientos de la República latinoamerica—ria
con su fórmula ririginal propia y de grande sabiduria.

He indicado, a pesar de las tinieblas en que está envue&
este periodo importante de nuestra Historia. la organización d
partido independiente, formado por Delgado y Arce, y su al:éi_6ú¡
en 1811, 181.1; 1821 _v 1823: debo exponer cuál es el c5ncep
original que tenían Delgado y Arce de una democracia nues
original y p:' vpizi: es—- conc>pto es todavía para Centro—Amén“ __
de mucha importancia, porque al salir de los ensayos de demo '

cr:zcin al nmdo norte americano_ necesitará echar mano de
1(n'mnla de los próceres de la Independencia; y si enfermase,__
…al europeo del anarquismo, esa fórmula será su remedio.

Expongamos, pues, esa fórmula de los próceres apenas .en
sa_vada en 1824. cuando la borró de nuestras costumbres políticfa_
el huracán dela revolución que dos años después pasó sobre,
Centro—América y la ha asolado por tantos años.

Los próceres no creían que las funciones del ciudadano co"?i
mienzan en el momento de ejercer el sufragio. ”¡

Creían que esas funciones comienzan antes del acto del voto; ,

Que la opinión se forma por el estudio y que el sufra“
gio es una forma de la opinión,

_
Y la opinión manifestada en los más grandes asuntos de?

Estado.
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Por tanto legíslaron sobre ese estudio que debe preparar la
opinion.

El ciudadano elector era para ellos un funcionario.
[ Abría juicio sobre los intereses nacionales, los analizaba,
pesaba el pro y el contra, oía todos los intereses y á los interesa-' dos, preparaba su propio fallo, y en fin, una vez maduro su Jul-
cio, 'ñrmaba una resolución, que era el sufragio. _

T—ido este trabajo que precedía al voto era para el tan im-

portante como el voto mismo
Por consiguiente, todo ese trabajo previo debía estar, no

fuera, sino dentro de la ley.
,: Había en efecto una ley para preparar el voto. '
,_ Este es el rasgo original, sabio, de una profundidad que
¿ puede hacer la gloria de quienes lo concibieron.
,. Puesta en práctica esta doctrina peculiar á la democracia de
1824, no es posible ni el voto inconsciente ni el voto anárquico.

Esta doctrina politica tomó cuerpo en forma de ley por el
.: decreto de 8 de Agosto de 1823 de la Asamblea Nacional Cons—
tituyente de las Provincias unidas del Centro de América y fue
practicada dos 6 tres años.

Por esta ley quedaba á cargo de los municipios promover el
establecimiento de sociedades politicas cuyas condiciones definía
con precisión: podrían establecerse en poblaciones que tuviesen

: municipalidad; en las poblaciones numerosas podría li:b:r más
de_nna sociedad; en ninguna podía haber más de cuatro; estarían '

b i_]o la protección del mismo poder municipal, en especial, bajº
la de los alcaldes constitucionales; serían sociedades en que los
cnnladanos tratarían todo género de materias políticas; en que_ se conferenciaría sobre las medidas de interés general, se mani-
festari'a la insuficiencia ó inconvenientes de las que se hubiesen
adºptado, se indicaría las reformas necesarias en todos los ramos,'se discurriría en consecuencia acerca de los principios reconoci-
d95 de los politicos y legisladores de las naciones cultas. Se
ñlal?“ el régimen á que esta forma científica de la Democraciadebia estar sometida para ser un organismo legal y para que
fneseu seguros su utilidad, orden y conservación? los asociados
se inscribirán en un libro de matricula; los inscritos al tiempo
de la apertura de la sociedad, serían reputados fundadores: era

: e_ste …! r—…_go puramente honorífico, pues no establecía diferen-
¡ma en relamón con los derechos de los socios que después se ins»fcr1bieran: los matriculados en cada sociedad asistiríaii a ella en
; las noches señaladas para sus sesiones, alternándose entre si,

…v—unu.
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cuando todos no pudiesen asistir, 5. fin de que nunca faltase con
currencia: se nombraría & pluralidad absoluta de votos un Pre-
sidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Vicesecretario, de"
Censores, un Ecóuomo; la duración de sus oficios sería tres me
ses, y no habría reelección sino después de un período de inter
medio. Las sesiones serían públicas, pudiendo asistir á ella"
todo ciudadano; el Presidente dividiria su tiempo según las m'
terias que hubiesen de tratarse; haría respetar la libertad de I“
tribuna; podía levantar y suspender la sesión; propondría la:
materias que debían tratarse, pero la mayoría podía traerá ]
orden del día otras de mayor interés.

7

He aquí uno de los rasgos más salientes de esta ley. Leí-*
el acta de la sesión anterior, en seguida se leerían los decretos
órdenes que se hubiesen dado por la Asamblea Nacional 6 por ej
Poder Ejecutivo, el órgano de la misma Asamblea, y los papeie
públicos nacionales y extranjeros, en seguida se haría oír l'
tribuna; por último se entraría en las discusiones, y se desi
maria la orden del día de la sesión siguiente. ..

El Secretario, tomando apuntaniientos de la discusión, er_
el encargádo de dar una idea general de las cuestiones, asenta
do todo lo resuelto en una acta que ñrmaban el Presidente y _
Secretario. _Los Censores revisaban los discursos; hacian sobre la mj
teria y estilo en que estaban concebidos todas las observacion;
c…ivenieiite5; y las presentaban en la sesión próxima. '

El examen debia ser más serio y más escrupuloso respec.
de los discursos que se destinaban á la prensa. _

Los discursos debían estar firmados por sus autores y qu!
daban archivados á cargo del Secretario. '

El Ecónomo cuidaba de todos los gastos; “proponía* los m
dios de subvenir105; presentaba cada mes cuenta exacta, que —.
publicaba en la sociedad.

Habia dos sesiones por semana"en los días que la socien-
señalaba; cuando alguna vez no era posible en dia preñjado, s
ñalábase otro día con noticia de la autoridad respectiva. Las “—
siones duraban de las 7 a las 10 p. m ; pero en los pueblos “do
de no fuese posible se cambiaría la hora con noticia de la M…=;
iiicipalid3d respectiva. &

Era prohibido tocar asuntos religiosos "y exponer al pié
blico la conducta privada de ningún ciudadano bajoi ning !—pretexto."

Los Censores velaban sobre la observac16n de esta regla;
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era de su deber dar parte al Presidente de la iuenor contraven-
ción.
, Estas prohibiciones no limitaban la libertad de censurar los
“abusos, faltas ó excesos de los funcionarios públicos, siempre
Íque se guardase el respeto debido á la autoridad.

re de los ciudadanos socios que sobresalian por su honor y pa-
triotismo, y se hacia mención en él de los discursos elocuentes,
proyectos útiles, acciones recomendables, que hubiesen distin-
guido á un socio, y el Presidente informaba cada seis meses so-
bre lo contenido de este libro al Municipio.

Un ciudadano podia pedir el atestado ¡le cste libro cu su
caso.

Los Censores proponían estas distinciones.
f" Estudiando las necesidades de la Democracia en general, el
que esto escribe llegó a comprender que un votante es un fun-
cionario, que la preparación del voto puede legislarse y que el
ejercicio de un derecho como el del sufragio es suceptible de to-
da eticaz reglamentación. Propuso, al efecto, una reglamenta-
ción de los comités preparadores del voto, en el “Club Revolu-
ción“ que en 1895—6, trabajaba por una reforma en favor de la
República Parlamentaria. -

No conocia entonces el decreto de la Constituyente de 1824
resumido en los párrafos anteriores, y cuando lo conoció se per-
lsnadió de que el estudio directo de las necesidades de nuestra
democracia, apartando prejuicios de textos y de la enseñanza del
"Estado, conduce a la misma teoría de los próceres de la Indepen-
dencia sobre organización de la Democracia.
¡: Obtenida la libertad del Padre Manuel Aguilar, el partido
¡”independiente de San Salvador, que hemos visto que tenia por
jefe secreto a Dn. Manuel José Arce, se propuso disputar a 10s
monarquistas el poder municipal-.
º La lucha empezó en diciembre de 18i3.

V

[ “La elección de Alcaldes de los Barrios, escribió el Inten-
ldente á Bustaiiiente, recayó en personas sospechosas......, á
:excepción del Barrio de Candelaria cuya elección fue a mi gusto."j El Intendente mandó hacer de nuevo las que le parecieron.
¡Pero fue nuevamente derrotado.

El resultado delas elecciones designaba para Alcaldes de

Habia en cada sociedad un libro en que se inscribia el nom—

:
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los Barrios á los cabecillas del partido independiente, como p ."
de verse.

Alcalde del Barrio de Concepción, Simón Antonio Mirand),
Alcalde del Barrio de San Estebán, Albino Berdugo.

Candelaria, ]osé Cleto Zelada. De San José, José Manuel
nes. De Remedios, Domingo Ramos. ,

El Intendente fue derrotado iina'tercera vez en las elecef'
nes de electores, que ganó el partido de los independientes, y e 9,_

cuarta vez en las elecciones del Ayuntamiento, compuesto de Li"
siguientes personas, algunas cuyos nombres todos sabemos"? _

Alcaldes Constitucionales: juan Manuel Rodriguez, Ped.
Pablo Castillo, Felipe Herrera, Manuel de Arce, Mariani) MIA!"
da, Mariano Zúiiiga y Santiago ]osé Celis. '.—Í

Al saberlo el Intendente Peinado extendió un auto pora—L
cual apeló del resultado de las elecciones al Capitán Gene"
Bustamante. _

Débil en el terreno de las leyes, Peinado se hallaba in
en el terreno de los abusos, que amontonó esta vez hasta";
delirio. '

A partir de 181r, San Salvador tenía sobre el pecho la
rra de la Monarquía.

Teniendo por centro el Cabildo en que había fuerza arma
se agrupaban á su alrededor y á cortas distancias, cuatro cua
les cuyas denominaciones eran las siguientes:

Cuartel de Bandera.
Cuartel de Dragones.
Cuartel de Caballería.
Cuartel de “Voluntarios.” _
El Capitán General Dn. José Bustamante y Guerra, que' “

nia fama de inquisitor y de tirano desde su Gobierno en Mont
video, probó que era merecida. La organización del cuerpo:cuartel de Voluntarios, que estableció en San Salvador, basta
fi justificar en este sentido el oprobio echado sobre su nomb

Los Voluntarios eran sólo una aruia que esgrimía Bus-
mante. Ninguna ley servía de fundamento 51 esta parodia del
guardias cívicas de la República. Era una banda compuesta “'
la hez del pueblo” armada “para aterrar a San Salvador. … '

El Ayuntamiento protestó contra la disposición que ent'
gaba la fusilería á_*'los Voluntarios" y en el acta de esta pro
ta que se salvó del incendio del Palacio Nacional, decía á Pei".
do: ......“el menor inconveniente es el de que se saquen l_.
fusiles a largas distancias y es muy de tener en las actuales ci%

a
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|unstancias el mal uso que pueden hacer de estas armas los mis- _
'Jos sargentos ó la soldadezca que se compone en su mayor
parte de la hez del pueblo, habiéndose visto ya que sin noticia
';…el Gobierno, han salido varias ocasiones a pretexto de ronda
¿on bala en boca, resueltos para acometer al pueblo pacífico. _ _ .“

El Ayuntamiento pedía que se mandase poner en la Sala de
rmas la fusileria de los “Voluntarios” y la del Cuartel de Ban-
¿era de reclutas.

Esta protesta pareció al Intendente una declaratoria de
guerra que le hacia el nuevo Ayuntamiento, y la envió al Capi-
1'in General.

El Capitán General cuya obra exclusiva era el cuerpo de
Voluntarios y que se envaiiecia de ella, respondió con altivez é
indignación, y aun con los entonos de un jurisperito, lo cual era
— recuente en su correspondencia.

Manifestó que “el Ayuntamiento era un cuerpo económico
Íque no tiene que ver en lo militar.”

No se atrevió siueinbargo a anular la elección de los mn-
nicipales. '

Peinado quedó, pues, frente al enemigo á quien había ya
provocado. “Una de las medidas que tomé, dice Peinado, fue
afectar confianza y descuido.”

El ñnchado hidalgo tomó ocasión para mostrarse más altivo.
Tenia cinco cuarteles á su mando y había sido electo Dipu-

tado á Cortes, puesto de que no fue a tomar posesión, sea que no
le gustase emprender viaje a Madrid, á donde se habia traslada-
do ya la célebre Asamblea de Cadiz, sea porque le proporcionase
mayor satisfacción la Intendencia.

“Tuve una comedia en mi casa, dice, y dispuse otra parte
el domingo siguiente.”

Este domingo fue el 23 de enero.
. Antes de la comedia, Peinado quiso hacer una manifestación
que infundiese espanto enla ciudad; al efecto hizo reunir “los
,Voluntarios” dándoles a reconocer sus oficiales; en seguida les

— hizo entregar las armas y “dar un paseo."
, El público pudo señalar en las filas de los voluntarios al
, cabo ]osé Meléndez, que era terror de los vecinos, y al sargento
Costeño, cuya alta hacía algunos días había ocasionado la pro-
testa unánime de la ciudad. .— '

Una vez terminado “el paseo", los voluntarios marcharon al
cuartel de Bandera, y después fueron obseqwados con un refres-
co en casa del Intendente.
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Llegada la hora de la comedia, Peinado hizo llamar á la
Alcaldes, Regidores y Síndicos) de una gn uno, dice él mismo
para que presenciaran la comedia:“Les "hice refrescar", dice.

Ellos pusieron diversas excusas y pretextos para retirar
Peinado les señala asientos determinados y el mismo Inte

dente y los monarquistas Dn. ]ulián González y Dn. Manu
Casado les montaron la guardia.

Haba además una escolta de 25 hombres a la puerta de_ ¡

casa, con prohibición de dejar salir a los Alcaldes y al Síndico
El tratamiento dado a los Alcaldes Constitucionales era bas

tante irónico, pero concluida la comedia, cambió la actitud o-"
Peinado queles hizo pasar a una sala para mostrarse altilocuen =—

—Les he hecho venir, les dijo, para exhortarles al cum:
miento de su obligación, pues sé todas sus maldades y man;
bras; por último estén ustedes entendidos que ya me tienen ca—'
sado; yo no he venido a esta tierra a perder mi honor, ni a "
char el antiguo lustre de mi familia; mi carácter no es el q:
han experimentado ustedes en estos dos años, pues para est
estado forzado y me he violentado demasiado; pero" si llega
momento de la insurrección, tengan ustedes entendido que
soy terrible, que no me detengo en mis resoluciones, y no
verán ustedes echar un pie atrás.

Los Alcaldes contestaron que no veían el motivo real.
aquella amenaza, que el señor Intendente era sin duda víct1
de los espías. y que sólo había motivo de intranquilidad en"
amenaza que veía el vecindario en el cuerpo de voluntarios.

Manifestoles Peinado que la noche anterior habría pod
si hubiese querido, presidir la ]unta Secreta que habian cel—e-
do, los despidió a las doce de la noche, y en seguida, dice, “e
dos patrullas mandadas por oficiales de voluntarios.” '

VI

En esta lucha de los partidos se ve la z'nfarz'orzííad mar
la 7izºuarguía: todos los triunfos de los independientes son f —

dados en la ley, todos los de las autoridades reales sºn actos
tiranía, como hemos visto hasta ahora.

La ruptura de hostilidades fue otro acto desp6tico del
tendente.

En efecto, una de las patrullas “echadas” por Peinado el
51 las doce de la noche, y á la cual se unió en la calle el Com,
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,, dante José Rossi, dió parte de haber visto salir a la una de la
“1 mañana al Alcalde del Barrio de Remedios Domingo Ramos,
…" acompañado de tres hombres, de la casa del Alcalde del 2? Voto,
[: Pablo Castillo. La averiguación daba estos datos que el Inten-.:- tendente declaró de suma gravedad: La puerta estaba con llave:Se quitó llave á la puerta para que saliera Ramos: Luego que ,

éste estuvo fuera se le volvió á echar llave.
* Espías de Candelaria dan cuenta de que el Comisario de

…l Barrio Francisco Campos, ha ordenado á las gentes del mismo
', barrio para que se reunan en el puente de la Vega 51 las doce de
313. noche, pena de la oída.
, En el momento de debatirrc los intereses de los pueblos no
; bastaá cada partido tener sus ideas propias; tampoco el estar
resueltos á obrar. Todavia necesitan tener la razón en cada li-
¡ítigi0 que ventilan. Y del modo como defienden su Justicia en
ifcada asunto se forma el prestigio y la autoridad moral con que
'

se gana 6 se pierde la adhesión universal.
1 En 1814 la Capitanía y la Intendencia armabau los “volun-
tarios“ que eran una banda de foragidos pagados para aterrar la
;ciudad; restringían el derecho electoral, anulaban las elecciones,
vejaban al Ayuntamiento, ponían presos a los particulares y á
l'las autoridades.
4'- El partido que Arce dirigía no hacía sino una cosa: ejercía
el sufragio.
, Las violencias de sus enemigos le iban á dar una gran ra-
zón, es decir, una gran fuerza en favor de ia libertad de la
_América.

Al día siguiente de la noche de la comedia, por la mañana,
…el Intendente hizo poner preso al Comisario Francisco Campos y
la tres hombres más, acusados de haber citado a la gente de Can-
ldelaria, pena de /a vida, ¡mm que & /as doce de” aquel/¿¿ noz/ze
estuviesen en el /)umzle de la Vega.
!' La expresión “pena de la vida”, hacía el fundamento de es-
ta orden inverosímil. ,

El Intendente hizo comparecer al Alcalde de Remedios, ¿¡
quien dirigió esta pregunta:
1 —Qué salía Ud. de hacer esta última noche, 5 la una de la
Inañana, de casa del Alcalde Constitucional de 2? Voto, Pa-'
310 Castillo?

El Alcalde de Remedios respondió:
—Hal)ía ido el tomar órdenes.
—Cómo?
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—La prueba es que sólo llevaba tré's hombres.
—La una de la mañana no es hora de tomar órdenes.pójeule de la vara.
El Alcalde es despojado.
—Ahora, llévenle á la cárcel.
El Alcalde Santiago Ramos fue preso.
Sobre la declaración del Sargento Monterrosa y de los c

cos, y del Sargento Mariona, que manifestaron que no eram
sino trece los que acompañaban al Alcalde de Remedios, y. ug
entre ellos se hallaba José Obispo, el Intendente hizo prent ¿

cuantos le fueron indicados. ,

El Comandante Rossi reñere al Capitán General el 1b,i'
suceso en los siguientes términos __.“á la una de la ma"
estando escondidos veinte soldados y un oficial en el Port
de San Antonio del Convento de San Francisco .. vi salir
hombres de la casa del Alcalde (Castillo."

En tales momentos echó mano de su erudición el Intende ,,
recordó, dice, las palabras de Catalina de Médecís á Henrique? '¿

—Para tentar el panal es menester cubrirse la cara. '
Y también otras, de un fondo no menos atroz, por do'

nos resulta Peinado aventajado alumno de Maquiavelo: '

——No se ha de ofender al que no se ha de destruir.
Estas palabras, decía Peinado, eran de.un político profu
¿Hasta qué punto, pues, cae sobre su memoria la sangre

la víctima que hace espantoso el desenlace del drama de 18
Puesto que el levantamiento de San Salvador en 1814

tenía por objeto la libertad de los Alcaldes de barrio ¿cae Sea,j
Peinado la sangre derramada por los “voluntarios” la noche a -

24 de Enero de 1814? , ""
1814 prueba la justicia de la causa de los independientes
Peinado, pues, fiel á las máximas de Catalina de Médicis.

de Maquiavelo, hechas las prisiones a destajo, “llamó al Coma-
dante de Armas y le encargó doblase la guardia del cabildo,
la montase oficial y tambor; igualmente al Sargento de Bande -º
Argote, le previno que tuviese acuertelada su gente; hiciese * %
el día toda la cantidad de cartuchos que pudiese, y tuviese tod
los fusiles listos, cargados y compuestos.”

“Mandó asimismo, dice, llamar á mis sargentos que esta ,

_
sen prontos al toque de generala, y que de todo el cuerpo esc *

giesc cuarenta hombres de valor y resolución, con los cuales '5_
me presentasen á las oraciones, para cuya hora Cité también"
toda mi oficialidad.”
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Peinado no queria ver en nada el efecto de las nuevas leyes. , . .,,:7 de los nuevos derechos que habia creado la Constitucion de las
.l.'30rtes de Cádiz.

Así, las manifestaciones populares de este dia 24 de Enero
ao tuvieron nunca para el y los monárquicos su verdadero sentido.
; A artaha las nuevas leyes con el mismo desdén con que
fernando VII dió por no escrita la Constitución Española.A las dos de la tarde “vino mi Teniente Letrado don juan
jMiguel Bustamante con muchas noticias que tenia de las cita-
:iones de gentes, que se las había enviado con mil temores ……de los Alcaldes del barrio de San josé, acouse_izimlome la soltura
¿de los presos, porque la efervescencia era muy grande y nos
¡íbamos a perder. Yo le contesté que no los soltaba. y esta fue
¡lsiemprc mi contestación á pesar de lo respetable que me es
“lsu dictamen por experiencia de su acierto; pero en esta vez no
me acomodaba; y por ello, aunque siempre continuó instándome
¡¡hasta las siete de la noche, nunca en este tiempo pudo recabar
¡de mi la soltura de los presos.”

Repartidas las armas en cinco cuarteles, Arce no podía pen-
sar como en 1811. En 1814 parece que sobre todo quería que el
.pueblo se ejercitase en hacer uso de sus derechos. El plan elec4
cionario, el triunfo en los barrios, en la elección de electores y
'de Ayuntamiento, y la serie de protestas contra las prisiones,
¿primero la de los Alcaldes de barrios, después la del Ayunta-
:míento, en ñn la suya propia; como Diputado á Corte9, todo esto
añade en el partido de los independientes a la elevación de miras
la seriedad de los procedimientos.
! Mientras el Intendente Peinado se halla en el delirio de or—
lí gullo, véámos la acción del pueblo, que por su orden no carece
1!de belleza. El pueblo entero se levantó para pedir la libertad
e de los presos.

Primero los Alcaldes de los barrios que estaban en libertad
l presentaron al Intendente un oficio candoroso y difuso pero cuyo
objeto era representar a los presos, pidiendo que se les diese á

"ellos traslado de la sumaria que se hubiese instruido. Firmaron
siete Alcaldes de Barrio. Peinado no debe haber hecho alto de

,4 esta solicitud, pues llamaba a los Alcaldes de los barrios “hom-
I bres de la más baja clase.”

Como su hermosa energia presentóse después, á las cuatro
de la tarde, el Alcalde del Ayuntamiento Dn. ]uan Manuel Ro-
dríguez, “solicitando hubiese un cabildo abierto" y este fuese
con asistencii del Intendente.
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—Si es para darme las gracias por la prisión de esos hor'—Í
bres, Duede celebrarse mañana, respondió enfatuadisimo Pein …"

Rodrignez replicó:
—No es para dar las gracias a Su Señoría por la prisión

los Alcaldes de barrio, sino para tratar de la quietud del pueb
que se halla muy alterado por estas prisiones, pues se teme q'
se continúe haciendo víctimas de los ciudadanos.

Peinado respondió á esto:
' *—- Extraño mucho que el cabildo intente tomar parte en m

providencias y por las prisiones de unos pocos hombres de ?

más baja clase; y no se me vuelva á hablar sobre el partí '

lar, que si el pueblo se altera, yo lo sujetaré, que aunque al
rccer débiles, mis bríos suplirán lo que falte para eso y pa_
mucho más. .* '

El Letrado Bustamante medió entre el Intendente y el
calde Constitucional y quedó dispuesto que el cabildo se dleb
ria en casa del Intendente á las 7 de la no:he. ,

Entonces empezó á comprender el ñnchado caballero q
algo valía la libertad de aquellos que él llamaba “unos hombr
de la más baja clase.”

En cambio, el hidalgo, muy entonado, al pensar que su'
sona iba á ser el centro y podía ser la víctima de un cabil
abierto, de lo primero que me acordé, dice, fue del apoteosis
Rómulo y Julio César.”

Pronto se desvanecieron sus temores por lo que hacia á
persona. '

Lºs manifestantes eran en número" formidable A la a
ción del partido se habian unido los rumores falsos de costnm
en los sucesos populares. La gente de los campos se dirigía
la ciudad. A las cinco de la tarde la muchedumbre. se hizo v
en la Parroquia. A esas horas se presentó Dn. Manuel]
Arce, que sabia que el Ayuntamiento no celebraría cabildo abi
to, a pedirla libertad de los presos. Peinado dió de nuevo _
respuesta negativa. En cambio comisionó á Arce para que h
ciese disolverse la manifestación. '

Pero la ciudad cada vez más, resonaba con el murmul
nunca oido de aquella muchedumbre que podia muy bien ll
marse “una democracia naciente" entre las sombras de la "col 3“
nia y la monarquía. El Alcalde Rodríguez volvió y manifes
al Intendente que no había cabildo abierto, con lo que ya no*t
nia que temer para si “la apoteosis de Rómulo y César“, aun.
que él escribió al Capitán General que el haber desistido de -
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lebrar el cabildo abierto confirmaba “la intención del Ayunta-
limiento de hacerlo asesinar.
'; El Alcalde Rodriguez instó de nuevo á Peinado para que
í—¿diese libertad a los Alcaldes, uniósele el Teniente Letrado Bus-,5tamante, y apoyado en una maxima o pasaje de una carta del
tCapitán General, que dec1a:

“Es necesario disimular á los particulares en el caso de te—
]merse conmoción general.“

" Peinado puso por fin, en libertad a los presos.
11 Era este un triunfo del nuevo espíritu democrático. El re-
presentante de la Monarquía se hallaba vcnc¡do ante la razón.
Esta autoridad despótica que cedía ante los principiºs pareció
jun momento venerable… Don juan Manuel Rodriguez, el hijo
7"aronil de las nuevas ideas, conmovido, besó la mano del empe—

, ernido absolutista que acababa de firmar la orden de libertad
'áde los Alcaldes “y salió a excarcelarlos lleno de gozo.”

VII

:'>>'=—
, Este era un hermoso triunfo moral; pero San Salvador de-
bía pagarlo á precio de sangre y sufrimientos.

" La vida municipal democrática había nacido aquel dia. La
libertad de aquellos hombres, 51 pesar de los cinco cuarteles, no
"era sin embargo, más que un asunto municipal.
*l

," Habría quizás merecido un armisticio. Pero la cuestión po-
' lítica se presentó en seguida.
, Quién la suscitó?
- Quién rompió á renglón seguido las hostilidades? -

'l: Peinado quedaba por haber dado libertad a los presos “lle-
[mo de una rabia que no podia disimular.”
_. “Sin embargo, dice, porque no se me conociese mandé á los
niños de casa, que todas las noches se entretienen en cantar
ºtjunto á mi aposento, lo hiciesen como siempre, pues no habia
,un motivo para estar triste.“

Por otra parte el impulso dado al pueblo se extendía á los
¡campos vecinos y no era fácil disolver una democracia, ebria por
el triunfo moral, y que despertaba á una vida desconocida des-
pués de haber dormido trescientos años.
' Tocaba romper el armisticio entre la autoridad monárquica

y el municipio independiente, al órgano del mal, creación de
Bustamante. A las partidas de “voluntarios."

¡
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La manifestación había sido imponente; pero las arma.
'

taban en los cuarteles. -

Arce quería estas armas, los 3,000 rides objeto de la con ,

piración de 1811, para enfrentarse al poder de España; pero;
movimiento de aquella tarde había sido hasta ese instante
asunto municipal. ¿Era ese el instante de intentar de un

— apoderarse de los 3,000 fusiles? Era más bien el caso de seg.—
los sucesos y tomar lección de ellos, y no de dirigirlos.

Las bandas de “Voluntarios” con su ferocidad conocida
primieron nuevo carácter á los sucesos.

El Intendente que vivia en lacalle del Calvario, no
lejos de los cuarteles, quedóse con una guardia de diez bomba
un cabo y un tambor, y lanzó a la calle dos patrullas de “vol
tarios” (¿era esto 6 no intencional?) conocid'os enemigos de
independientes y señaladamente del Ayuntamiento que
pedido la disolución de su cuerpo.

El pueblo formaba diversos grupos en toda la ciudad“.— '

En la Parroquia, (ahora Iglesia del Rºsario), ciento cirnfáu,)
ta hombres. '

En un solar “vacío y' cercado que estaba detrás de la
rroquia”, ciento cincuenta hombres. ' _

Frente al Convento de San Francisco, (hoy cuartel de
tillcria), mil hombres. '

En la plazuela de la Presentación, (hoy “Parqne'A
mil hombres. ,

En la plazuela de Santo Domingo, (hoy “Parque Bolív
mil hombres.

En la Merced y en el Puente de Acelhuate había la…
titud más numerosa.»

Los “voluntarios" hicieron fuego sobre el grupo de ,_.
Francisco y rodaron muertos y heridos por el suelo muchqs' ="
triotas de todas clases socia es, entre ellos un cuñado de“"l$
Manuel José Arce. Los documentos oficiales confiesan—
muertos y _varios heridos. Aquella sangre de los independiexi"
habia agigantado en su instante la causa de la 'Independen
Se oyó en seguida que tocaban las campanas á somatén.

Los jefes se reunieron á—deliberar en la Sacristia de la ,

rroquia, y se agolpan muchos pelotones del pueblo indignado,
desde las esquinas gritan y amenazan á los “v luntarios" q—
despnés de hacer las descargas sobre el pueblo desarmado—,
retiraron al cabildo. '

El Comandante josé Rossi refiere: "

,…
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“. . . . a la media noche unos oí tiros y en seguida se replegó
Ial piquete de ronda para el cabildo noticiándome que más de 100
hombres los insultaron llegando a la punta de las bayonetas á
¡3nererles quitar las armas”. . . .“les hicieron fuego, mataron dos,
.'y unos pocos heridos, tocando á rebato las campanas."
PV “Se replegaron los dos rondines, se me agolparon muchos

?pelotones de insurgentes gritando y amenazando a los soldados
desde las esquinas."
, Rossi gritó desde el cabildo:
v', —¡¡¡Vengan, que les voy a dar f/mro/a/r/Í

En ese punto llegó el Intendente con su guardia de 10 hom-
bres y un tambor. el Sargento de Bandera Francisco Argote con
sus soldados, varios oficiales de dragones, otras gentes de milicias
ly los mouarquistas más celosos.
;j El pueblo sin armas, rugió en vano toda la noche; teniendo
-ldelante sus muertos y mientras se vendaban los heridos.
' El golpe había sido tan traidor que no hubo un sólo he
nido en los cuarteles.
. La efervecencia fue tan grande como imposible de organi-
-zar la revolución. '

A las dos de la mañana aun no se podia intentar el asalto
;del cuarte'.

La junta de revolucionarios descsperaba en la Sacristía de
la Parroquia.

El pueblo no tenia armas. Dn. Manuel José Arce se ha-
llaba alli con sus hermanos políticos don Juan Aranzamendi y
¡don Domingo Lara que habiendo recibido la descarga de los “vo-
lnntarios" estaba herido. .
' ' A esa hora, pues, Arce propone algo desesperado.
L Irá él solo al cuartel.

“ En efecto, el Intendente le habia dado una comisión para
:ante el pueblo á las 5 de la tarde.
1 A nombre del pueblo sublevado, intentará la rendición del
lcuartel.

Inmediatamente se dirije al cabildo, se abre paso, y un mo-
—mento después está deliberaudo con el Intendente á quien ma-
.niñesta la actitud de la junta.

El Comandante sólo ve en su llegada el deseo de inspeccio-
nar sus fuerzas.

Todos los cuarteles han enviado gente al cabildo: saben los
monárquicos que el pueblo no tiene armas: se sienten fuertes, y
no hacen la menor concesión.
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El pueblo amenaza durante tres días y los. cuarteles monta

ron guardia ese tiempo; es decir la noche del 24 de Enero, y la
días 25, 26 y 27, en que” Rossi tuvo que desalojar á los revol _
cionarios de las alturas de la Vega, y entre ellos confiesa ha -

hecho algunos heridos. l —
El triunfo municipal habría podido adormecer á San Salv,

dor en el sueño de la autonomía; estas heridas se hicieron pa?
que por sus bocas se —pidiese de una vez la absoluta Indepenº
dencia. '

Este es el nudo de la trilogía, 18x4.
La primera parte había sido 1811.
El final será ¡821.
Pero 1814 tiene á su vez su primer acto, la lucha y la .m

nifestación municipal: segundo, la insurrección; en En, el tr 3'
co desenlace.

_
_ Veámoslo.

VIII

Dn. Domingo Lara debia ocultar su herida, y acompañºm_
de Aranzamendi se dirigió á su hacienda donde permanecíai
mientras sanaba el primero. _

Pero una herida no se oculta así como se quiere. » _-,
Rossi escribía sobre esto el día 9 de Febrero al Capitá

General. ' '

Eran. pues, dos sospechosos.

Rossi es quizás el mismo que, en la sublevación de Roa-tán
enviado por la Capitanía, paciñcó la isla evitando su anexi6-—
(¡ Belice (?) _ '

=s*>!—.
En casa del padre Nicolás Aguilar, que era la misma de

hermano, se habían reunido los jefes de los independientes _,

tratar del plan que debía darse á la acción del pueblo, la noch ——de la insurrección.
(Los Aguilar eran sospechosos.

* >?-

Pero la primera prisión fue la de Du. Miguel Delgado, he
mano del P. José Matías Delgado. . 1

¡
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_] Debió seguir la prisión del Ayluítamiento y por tanto la
“¡de Dn. Santiago ]osé Celis.
ll.

'_ El día 3 de Febrero, misa de tropa. A continuación el Pa-
dre Prior de Santo Domingo Fray Francisco Aguilar, le dirije
¡'una enérgica plática “análoga a las circunstancias.”
' Cinco días después forman en la plaza los cuerpos de Dra-
gones, Partida de Bandera y los “Voluntarios"; se leen oñcios

' del Capitán General, a quien se victorea, que se dirije á “los vo-
,li1ntarios” en oficio laudatorio—especial, y se exhorta á la tropa
? á la fidelidad al Soberano. El P. Prior de Santo Domingo Fray-
'] Francisco Aguilar peroró en una silla; después en la capilla del
7 Rosario la comunidad canta una salve. Luego se habla de que
_,ha salido el avio que debia traer de Guatemalaal Padre Delgado.

Motivo de iniquidad para los monárquicos. Sobre esto, car—
.tas de Rossi al Capitán General para que no permita la venida

" del Padre Delgado.__ [X

En el proceso, á mediados de Febrero se ofrecían estas
cuestiones:
, Había ya mérito para el arresto de los Padres Manuel, Ni-
“ colás y Vicente Aguilar?
1 Se necesitaba el auxilio del Arzobispo para arrestarlos? De-, bía hacerse pública 6 privadamente? La ley disponía algo sobre
' la forma del asunto? '

La declaración del .reo Pedro Pablo Colorrado condenaba al
' Padre Manuel. -

El Letrado Dn. Miguel de Bustamante, pregunta todo esto
al Capitán General quien responde: ' '

¡ Según el Intendente no hay culpa.
Según el Letrado, si hay culpa. ,

'

' No se necesita auxilio del Arzobispo, pero es bueno pedirselo.
El arresto no debía ser público.

1 La forma, el secreto.
¡ _ : '—'F

A tines de Febrero, de nuevo actos solemd“es de gracias tri-
butados por las comunidades de Santo Domingo y San Francis-

1 co; y serniones del P. cura Dn. 'Fra'.ncisco Xavier Fuentes y
Pb? NL Montalvo…
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Mientras tanto el proceso ha llegado á interesar al _,Capx
General, hasta ahi un si es no'es desdeñoso.

El Letrado Dn. Miguel Bustamante, al registrar la casa
Dn. Miguel Delgado;halló el original del acta dirigida á M
los, de la cual remitió al Capitán General una copia.

***

El Capitán General iracundo, escribió entonces estasbras sobre San Salvador.
".. es un vecindario que al paso que fue el primei“áexcitóá todos los movimientos populares del Reino no 561193

gozado de un indulto y olvido general de todos los actos sed?
sos é ilegales de que acaso no habrá ejemplar, sino que así
Gobierno superior, como elsupremo de la Monarquía bati-
peudidoá c…ontemplarle …”

En seguida dispuso el enviar un agente suyo, ¡Coma
de Armas que reuniria el mando militar de todas las 'ftrej

Este fue el Comandante josé Méndez y Quiroa.
Peinado pedía poco antes que se agregasen á sus in:—nc

de jefe Político los deComandante de Armas. '
Rossi creia valer más que Peinado por haber contenida

_pueblo la noche del 24 de Enero.
Bustamante burláiidose del uno, deptimiendo al at s' ?

queriendo poner la mano directamente en los asuntos de
Salvador, nombra un jefe de las armas, más poderoso que el.
y el otro. ¿Qué era lo que en esta conjuración había inteir
do más a Bustamante? ¿qué quería? Lo haremos ver, á su tie ::

Todavia el 18 demarzo, Bustamante espera datos: “hee
do oportuno suspender el parte si la Regencia del Reino.
poder darlo con la integridad que corresponde'a imponer á
del concepto que me merecen las reincidenciás de ese vecin
en sus conmociones populares.”

x-"i* _
Sin' embargo,desde el 5 de marzo se descubre en parte?

plan de la insurrección , ¡& »
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, El minorista Dn. joaquin López y un veterano son puestos
3presos. *

:¡.: :(:

.“
Mientras tanto se trata de duplicar la fuerza de San Salvador.

_ Pero es imposible allegar recursos.
f Qué hacer ............ ?
55 Máxima de Peinado que adopta el Capitán General Busta-
mante, sobre lo exhausto del erario del reino de Guatemala:

“Entre los reos hallaremos bienes para pagar tropa.”
Parodia grotesca de la proclama de Napoleón al comenzar

[la guerra de Italia:
5 “Soldadosl, careceis de todo: el enemigo lo tiene.”
! La parodia pasó a ser axioma y los jóvenes tronados en pre-
.*_sencia de las hijas de familia casaderas y ricas, se animaban con
tuna parodia como la del Intendente Peinadoz—“Careces de todo,
pero el enemigo lo tiene”-——dicho entre amigos era sólo una,
1frase de buen humor.

¿al

**k *¡

Quizás contándose con estas finanzas el 8 de marzo llegó ¿¡
'( San Salvador un refuerzo de 50 hombres del Batallón del Fijo
de Guatemala. 95

**

] Por ese tiempo un hombre que se llamaba josé Maria Ariza
( y Torres, era Comandante de San Alejo. Se decía y era cierto
ue Bustamánte ibaá dejar el Gobierno del reino: el Cura de

, San Alejo recomendó a Bustamante que asegurase su empleo a
L Ariza y Torres, y lo hizo en tal lenguaje que hace el documento
anecdótico.

* Principia así. “Excelentísimo Señor G. P. Snpr: Al paso
que yo deseaba distinguirme en ser el mayor panegirista, para
' celebrar, y elogiar la acertrdísima elección del muy sabio Con-
greso de la Regencia Representante de nuestro amado Monarca
' el señor Dn. Fernando VII en haber elegido á V. E. para Jefe7 , Caudillo de este Reino, en tiempos tan calamitosos. Asimismo
_ quisiera hallarme con las luces y elocuencia de un Sor. Bossnet'para predicar la oración ffrn_ebre á nombre de todo este Reyno_ por la lúgubre y triste noticia que se nos ha comunicado de ce-
' sar de gobernar V. E. e51e Reyno............Bustamante escri-.
¿ bió al margen: “Ab! qué trozo de elocuencia!” '
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_ ' ,: ,,,' _ .;
Rec1be el (%?cán General de Dn." Joaquín López, clérigo,

<

. . . . .ordenes menores, preso por conJurac16n, una representación.
“¿=

* *
.A mediados de Abril se anuncia la llegada del agente

Capitán General Coronel ]osef Méndez y Quiroa.

*' :5:
Da cuenta el Intendente á la Regencia del Reino, de >]"

hechos de 18x4. ' '

>::
* ;;:

Es electo Dn. Miguel Larreinaga Diputado á las Cortes es.
España por San Salvador, León-de Nicaragua y Quezaltenang¿_

La Capitanía, en carta de 18 de abril, indica á la vigi_
cia del Intendente á Dn. Manuel josé Arce y al Escribanº“ F
goaga, pues ha recibido noticias de que deben estar complica
en la causa. ?

Envia*el mismo Capitán General una instrucción ((reservadlái._
“¡£

* :5: .
¿Había relaciones entre las juntas de Belén y los conjuu .

dos de 1814? ' ' "
. *** , _

El Capitán General pregunta (18 de abril) si ya se arreslr
al Padre Manuel Aguilar? “'

,
¡

ARRESTO DE ARCE

El 7 de mayo es arrestado Dn. Manuel José Arce. Ade
el P. Dm, Mariano Lara, Dn. Domingo Laia y Dn. juan Aran¿
zamendí.

El Capitán General indica al Escribano Fagoaga, haciend
consideraciones sobre la prisión de Arce.

A] pie del borrador de esta nota, en un grande espacio blaá
co, Bustamante escribió estas dos palabras: :

.Nº (orrz'a'.
Cuyo sentido completaria mentalmente.
Se referían a Arce?
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Bustamante alarmado con la prisión de Arce, ordena que
Epor bando se declare sospechosa toda reunión de tres hombres
"¡después de ciertas horas de la noche. -

'

*: Pasadas esas horas, las patrullas detenían, ó sdmetian á
yinterrogatorio, arrestaban () conducían al cepo de guardia a los__
transeuntes. ...
1 Esta orden era de ejecución prudencial.
“' “Que los rumbos y bailes aun en casas decentes se conclu-
'¡yan a hora cómoda y proporcionada para impedir la atracción de
los ociosos."
¡ No podía hacerse una propaganda más enérgica en favor de
_la Independencia.
* San Salvador se sentia oprimido como en falansterio.

: * ' :k_ Recibe Josef Méndez y Quiroga reservados del Capitán
.General.

El Intendente y Méndez esperan informe del Doctor y Maes-
,tro Dn. Manuel A. Molina, Vicario Provincial de San Vicente, pa-
'ra ejecutar lo dispuesto por el Arzobispo contra los PP: Vicente y
¡Nicolás Aguilar. (La orden de arresto.)

“… . .Conro son sugetos que tienen mucho séquito en el
pueblo. escribe Méndez y Quiroga, estoy con la mayor vigilancia
3011 toda la guarnición no sólo en las horas del día, sino también
en las de la noche para contener cualquiera novedad.”
¡ *.x :$: *

Manuel Vera y Rosas, mexicano natural de Campeche,
3'“hombre sagaz y lleno de dobleceé”, es carcado con Dn. Joaquín
|López y Santiago Rosales, conjurados.

Es careado con el Padre Lara.

En agosto (fecha 2) el Arzobispo escribe al Vicario Provin-
2131 Interino, Cura de San Jacinto, señor Dn. Francisco Javier
Fuentes:
_* “Si el Padre Cura Dn. Nicolás Aguilar vuelve á entrar en
oalvador Sin expresa licencia mía ó la de U. en caso urgente,
911 el mzsmo dm lo enviaré U. á esta capital asegurado y con el
decºro correspondz'ente.”

“Si su hermano no está detenido cúmplase lo mandado, en
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orden á su salida de toda la vicaría; y de obedecer envielo !
asegurado. ”“Al Padre Cura de Texacuangos aun le intimirá U.
dentro del 3? dia le entregue el curato á ministro de la satisf. '

ción de U. y salga para esta capital, bajo pena de suspensié
general.” .,

La actitud del descendiente de la familia del Padre Las Casa",
el Arzobispo Dn. Fray Ramón Casaus y Torres, su unión é int_
ligencia con el Capitán General Bustamante, y los comienzos d"
asunto de la creación del obispado del Salvador, se dejan ver po'
laseitas que hemos hecho y los que siguen: '

,
“Espero, dice al Vicario, que continuando U. con igual celo

paciencia y entereza, se acabará de arrancar la zizaña, que alg…
nos seducidos y fanáticos ambiciosos convertidos en seductores “

enemigos de todos los que no los siguen y apoyan, han sembrad¿
en esa Provincia. . . ." _ *

Luego el Arzobispo azuza al Intendente: ¡' _—
“Sentiré mucho que el señor Intendente con su bondado'_e

corazón de margen á que los corazones de los enemigos, suyos -
del gobierno legítimo se acanceren más, y le preparen mayor
cuidados.“

Ahora, sobre el. obispado: —
“Ya que el Padre Cura Dn. Nicolás Aguilar (con su ma,"

antigua que es la misma de su hermano y paniagnados) se cori
;

suela con decir: que dicen está nombradu un ahí: a de San 305
vador, entretanto sepa y entienda que no ha de eludir ni frus
trar más mis providen'cias, y que sólo en caso de ser él el 061""
que se nombrase en premio de su fidelidad, podria salirse_ e…
algo de sus quiméricos y rencorosos proyectos y deseos.”

a':$.: :5»'

Acompañaban órdenes del Capitán General para su ejecu
ción las del Arzobispo extrañando de San _Salvador al Padre Dg._
Vicente Aguilar. ,…

***A fines de octubre es puesto preso en San Martín, Sz'lz¡estr "

Amaya (orden del Intendente de acuerdo con Méndez y Quiroga. 4

Efectúan la prisión del Sargento de la 3“?1 Compañía J.-"_
sé Meléndez y 2 voluntarios. —

Peinado hace dar las gracias al Sargento por mediod
Ayudante, formada la compañía, á nombre de S. M.
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Silvestre Amaya declara que la insurrección de San Salva.
'… dor estaba de acuerdo con las juntas de Belén.

“Fi Era intermediario el Padre Miquelena, fugado del Conve“.
_- to de Santo Domingo.
ii El Padre Belemita (sic) se ha fugado del Convento de San
',1Francisco. Se les persigue.
i ,*.=.
,!

, El Coinandante de Armas Méndez y Quiroga nombra todas
¡las noches cinco patrullas.

“....Aunque mi mayor vigilancia, dice al Capitán-Genºral;
i s mantener el Cuerpo de la ciudad con la mayor fuerza, los ba“
ºrrios no puedo descuidarlos, porque de ellos han salido los albo“Íj-rotcs y revolucionarios pasadas, y con este orden he logrado la
¿quietud en general, que si faltare estoy persuadido, volverían a
lintentar otras convulsiones, pues se tardará mucho tiempo en
esarraigar de esta gente las malas ideas que les han infundido

¿contra el Gobierno… . .."
,t El Capitán General oficia al Juez de la “causa de Infiden-
¡icia” para que se termine á la mayor brevedad.
¿l *:;=*

Estoy atento, escribe el Agente al Capitán General, á las
disposiciones que dicho señor Intendente tome acerca de las ron-
g1as “y nf_1mero de gente de que se compongan, y de que sea con
¡mi conoc1miento. ...

$:5:$ :
El Agente Josef Méndez y Quiroga, era, pues, un aller ago

de Bustamante.
XI

LA CATASTROFE

I

, Josef Méndez y Quiroga, enviado expresamente por el Ca—
pitán General Bustamante, ejerce el espionaje sobre los emplea-
dos y los presos.

Escribe, por ejemplo, á Bustamante sobre que se ha permi-
ido que lleven tintero y papel a la prisión de Arce y que el Juez
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de la causa de varios permisosáadiferentes sujetos para. .
hablen al prisionero. “

No solo es espía sino también escucha.
Así, ha oído que los parientes de Arce y el administra

de su hacienda han puesto varias bestias mulares y caballa
en algunas casas sospechosas de ser independientes, y que
ce mandó decir'a su familia ”que se le enviase pronto toda
ropa de uso.

“Todo esto, escribe'a Bustamante, y la voz que se haexte'
dido en el pueblo de que todos los reos de inñdencia van á sa
para la capital, me hace sospechar fundadamente que pret ¡

,

den fugarse."
“. -..por lo que estoy en una continua vigilancia paratener en caso necesario cualquier resultado de estos preparativ

II ' '
,

Abril (8.
El Capitán General en un “reservado” aconseja que se

men los interrogatorios “con tino y viveza" para 'averiguar 'en
ha sido el resultado de la “correspondencia que se pretendió,
tablar con el cabecilla Morelos."

=='-=E=

El 24 de octubre remite el Teniente Letrado al Capitán'
neral certificación de la causa.

En noviembre 3 escribe Bustamante:
“La conclusión de este asunto no será con la brevedaddemandan las circunstancias de él, y hallándome con orden ( _»

del/¿ey nuerlro Señor para tomar las providencias activas'
negocios de esta naturaleza MEDITARE la que corresfáiz ,

adoptar en obseqmo de la lmnqz¿z/zdaa' pública )! desahogo de
juzgadº)! cárceles quedando desde luego en recordar á la R
Audiencia el pronto despacho de las acluaczones de Dn. Sam"
Celz's y José Antonio Aguilar, que penden en aquel tribus
desde el 24 de mayo último, según expresa vuestra certiñcacióni_

III
La Historia es severa como un Juez.
¿A qué este Agente Méndez y Quiroga?
¿Por qué darle tanto podr r?
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;Interesa a Bustamante más que todo el acta dirigida á

* Morelos.
1 Méndez y Quiroga dispone de todo en el interior de los
'cuarteles y espía á los prisioneros. t_

Y bien? No son estas las bases de una sospecha? Debe
llamárseles a juicio 21 Bustamante y a Quiroga.

El que firmó una verdadera acta de Independencia, desde
?1814, el acta dirigida al Prócer Morelos,—el Dr. Santiago José
'Celis,—amaueció un día extrangulado en su prisión, y el terror
[que produjo su muerte fue tan grande que la Historia no ha
podido señalar al asesino.
¡ Mas es lo cierto que 1814 tiene este mártir.

APENDICE LITERARIO

"' En el ambiente caldeado en 1814 por la lucha de las ideas
de libertad que eran como ángeles resplandecientes y armados,
_fy las ideas monárquicas que aparecían á la nueva luz con rasgos
arcaicos y de caricatura como en los cuadros y retratos de la
,Corte de Felipe IV, que nos dejó el realista y vigorosp Diego
,Velásqnes; en aquel San Salvador hecho de contradicciones en lo
político, de oposiciones en lo social, de antítesis en lo ideológi-
:o,—crecía entonces alegremente un niño a la sazón de cuatro
años, pues había nacido en la misma ciudad ferviente en 1809,—
ly que iba a permanecer sometido a la inñuencia de esos mismos
,:ontrastes todavía hasta el año de 1821 en que abandonó la ciu-
dad natal.

Aquel niño se llamaba José Batres Montúfar.
Ante la oposición de las ideas el no se resolvió ni por la

;ibertad siendo una alma joven, ni por la monarquía, siendo su
,,ºamilia, de antiguos empleados coloniales, monarquista.

¿Qué hizo el niño sansalvadoreño, palabra que en 1814 sig-
1iñcaba revolucionario, que era por familia aristócrata?

Lo que hace todo el que es víctima de la contradicción, es
lecir, de la antimonia.

Se rió.
Se rió amargamente.
Pues el burlón, también sufre.

, Pero el inagotable humorista no pudo menos de comparar
,o nuevo con lo viejo, y ante lo nuevo que era grandioso, halló
,o viejo pueril y ridículo. '

Esto viejo era precisamente la sociedad de 1814.
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En lo que sabemos de la historia de 1814 Bustamante y P 7_

nado aparecen no sólo despóticos, aparecen también pueriles. ,

Fue en este tiempo en que el espiritu del hombre se fo.
ma,—cuando José Ba'tres Montúfar formó juicio sobre aquell
sociedad, aquellas gentes cuyos rasgos, con su verba inagotab
que también es un dato para la Historia, va él á proporcionarnos"-

Los altos móviles de la vida pública, eran los recúerdos d“
conquistador.

Así el mes de noviembre era
“clásico en la Historia

Del reino..........................
Por la recordación de una victoria
Que en unión de los indios de Tlaxcala
Aquel héroe (*) ganó."
He aquí la forma de este que no se podía llamar patrioti-s .qu

sino colonz'anz'smo: _ "'
“Se hacía en este mes con pompa y gala

Un militar paseo, en la vigilia
Del día veinte y dos (Santa Cecilia.)
Comenzó la función como debía

Al són de las campanas y al estruendo
De dos piezas 6 tres de artiller.a. . ..
O fuese de arcabuces: no pretendo
Que se me preste fe sobre este punto,
Mas la salvas importan á mi asunto.”? ,

', .;

La alta sociedad aparece emearícatura á presenciar ese d4…jEle; mas en su fondo pueril es de una verdad histórica bien defíf:
uida por el lápiz verbosisimo del caricaturista: l ' —

“La presidente doña Petra Almonda
Era la principal, y su sobrina
Doña Lucía, natural de Ronda, . *

Muy salada gitana y muy ladina.
Doña ISabel Sinnoes, linda y blonda,
Doña Inés Tresamantes de Pesqnina,
Y Doña Cruz Malpara del Pezado,
Les hacían la corte'á cada lado.
“Prendida la mantilla con hilvanes

Muy mirlada en su silla le seguía,
Doña Coronación de Cienfustanes.

)

(*) Alvarado.
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Después doña Tomasa de Maldia
Guiñando el ojo á todos los galanes;

¿ Luego doña ]oaquina Carapía
' Con el rostro muy seco y añigido

'l:_ - Por la muerte del séptimo marido.
“Estaba allí doña Rosita Alfaca,

Cuñada de un oidor de campanillas,
Y doña Dorotea Tomaidaca
Que cantaba muy bien las seguidillas.
También doña Ana Espín, señora flaca,
Empeñada en cubrir las pantorrillas
De doña Engracia Ordez, señora gorda,
Que a la solicitud se hacia sorda.

;, Doña Clara Roblete, por supuesto
' A todas excedía en hermosura, etc."
Estas son las damas; hay que ver el poder:

La audiencia y la Real cancillería,'
También bordado el traje de oro y plata,

(

?
'Í . “Cerraba la brillante cabalgata
l
:
¡ Más vistoso que el sol ¿1 medio día.

“Vestido el Presidente de escarlata _ 3—
¡ Con más ostención que un rey venia, Jl[l
¡ Trayendo á la derecha en su bridón ' '

Al Alferez real con el pendón.”
Veamos después al Municipio:

“A caballo seguía la nobleza
': En unión del ilustre Ayuntamiento

Ostentando su brillo y gentileza
_ En selecto y lucido regimiento. v

', Cada corcel llevaba en la cabeza
* Un penacho ó florón: el paramento

Era de plata y oro, y enrizadas
La cola y crín con cintas enlazadas."

Dudo que haya hoy el más modesto ciudadano de la Repú-
lblica que hubiera querido montar en el caballo del Alcalde Ma—
,yor de Batres Montúfar, que lleva

¿( ......................enrizadas
La cola y crm con c1ntas enlazadas.”

l
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Toca su vez 5. los caballeros de la nobleza un poco apócrifa '

de la colonia:
“Pasó el primero don Martin Lamprea

Muy estirado en una yegua baya;
Tras el don ]nan Gomogoitigorrea,
Natural de Pasajes, en Vizcaya.
Seguíanles don Sancho Bocafea,
Don Luis T-euaza, don Andrés Malhaya,
Don Blas Cabral y don Manuel Cornada,
Hombre de una nariz desaforada"

Esta era en 1814 la sociedad moribunda; veamos ahora£uáI
era la sociedad naciente, y asi como hemos visto tomado porter
tigo de aquellaa ]osé Batres Montúfar, tomemos como testig
esta alinsigne fabulista Rafael GarcíaGoyena.

“Yo vi un reptil horrendo, una serpiente
'Con tardo progresivo movimiento
Vibrando al sol su piel resplandeciente,
Tersa y sin rngas, de color sangriento.
Vi también un ejército valiente
Que marchaba con orden y ardimiento,
Y que al terrible monstruo se acercaba
Y con dobles falanges lo rodaba.”

“Entonces la serpiente,
Sacude contra el suelo ambos costados
Y el grave golpe que la tierra hiere
Resuena por los montes y collados
Que retiemblan, y el eco lo reñere

“Se revuelta con varias contorsiones
Y del cuerpo ñexible forma anillos
Que sirven de otros tantos escalones
Por donde los soldados y caudillos
Suben en enñlados escuadrones
Y asaltan estos móviles castillos,
De manera que en menos de un minuto
De las tropas se cubre todo el bruto.
““Ya no se ve la piel sangrienta y fea

Ni la figura de la fiera enorme,
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Por todas partes su extensión negrea,
' Porque este es el color del uniforme

i . Del ejé1cito fuerte que pelea."
& Aquel moust1uo feroz y tan disfor1ne,
g:f ' Heiido 1301 mil pmtes, cede y gime

Bajo elinmenso peso que le oprime.

“*Descienden del cadáver victoriosas
Las formidables huestes aguerridas. _ .."

"Así vence cuando obra de concierto
Cualquiera sociedad aun la de Hormigas;

v . Que conduciendo su Lombriz por presa,La meten en su cueva ó fortaleza.”

“¿Qué sugeto más débil que una hormiga?Y su ánimo y su fuerza es invencible,
Cuando obra acompañado en fuerte liga
Con su libre república temible.
Esfuerzo ni potencia habrá enemiga
Contra el brazo y el pecho indivisible:
Para srr wnavíwes, £zztdgdano_,v
U¡zui [or ¿onzanesy lasmanos. '

Realmente esto hizo San Salvador, desde 1811 á 1821, y el
cuadro que presentaron el gobierno y el pueblo sansalvadoreños
en los anos de 1822 y 1823 fue el de una dmnowaa'a pura, cuya
historia merece trazarse en concepto de antecedente histórico de
nuestra República original y propia.

A esa democracia de 1822 y 1823, si su gobierno que era "

una junta, á su Asamblea, que era un Parlamento, a su pueblo,
que estaba en perpetua manifestación.——correspondió el honor de
predicar la República y la Federación y de hacerlas triunfar
contra el Imperio de Iturbide.

:

Francisco Gamfdia.
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Docuinentos Históricºs
Para procederse a las elecciones de Diputados de Co'ttes y¿[€ ,…

provincia en esta de Guatemala, ha acordado la …..pfeparatoria se observe lo siguiente:

“A la Provinciane Guatemala dividida en los pam
'

que se designan en el plano, corresponden diez diputados, á"-sabe —
uno por los partidos de Guatemala y Zacatepeques, celebrán
la junta electoral de provincia en esta Capital: otro por los
San Salvador y Santa Ana, celebrándose la junta en 1a-Cin—a ¿

de San Salvador: otro por los partidos de Verapaz y Petén, cé_lbrádose la junta de la Ciudad de Cobán: otro en los partid " '

.Chiquimula de la Sierra y Zacapa, celebraudose la junta ti
pueblo de Chiq1imula: otro' en los partidos de Chim'altenan"
otro en los portidos de Sonsonate Escuintla y Suchitépeques, ,
lebrándose la junta en la Villa de Sonsonate: otro en los de sa;Miguel y San Vicente, celebrándose la junta en la Ciudad de“ j
San Miguel: otro en los partidos de Chiapa celebrándose la.pa .”
ta en Ciudad Real: otro en los partidos de Quesaltenango, y _. ,

touicapán, celebrándose la jt1nta_ en el pueblo de Quesaltenamgvg
otro en lospartidos de Comayagua, celebrándose la junta en,Ciudad de Comayagua.

2- Se nombrarán tres suplentes,a saber: el primero por e
Capital, el segundo por Comayagua, y el tercero por Chiapa.

3% Las ritualidades y forma de estas elecciones se presobe11 en los articulos de Constitucion, que reinipreso's de ,orden de '

S. M. se circulancon la actual convocatoria de Cortes, de 24Niarzo del corrietite ano.
49 Abriéndose las Cortes del año de 1821, el 1º dev marga,

conforme al articulo 106, de la Constitucion, no es posible q. “

se guarden en las elecciones los intervalos que establece la Cons—f…
titucion entre las juntas de parroquia, departido y de provincia.
Así se celebrarán por esta sola vez las primeras, el domingo in-
mediato siguientelal anterior quehaya pasado despues de recibi- …
(la esta comocacion de manera, que en el domingo inmediato al —
1ecibo de la convocacion “el que preside el ayuntamiento de cada *”_'
“pueblo, deberá bajo la mas estrecha responsabilidad avisar a los; '
“ve0inos por los medios que esteu'en uso, de que en el proximo.
“domingo siguiente se han de celebrar con, arreglo a la Cons—
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» Decreto y art. citado.

244

“titucion la junta, () juntas electorales de parroquia. Cap. 19
“arti7 23" del Decreto de las Cortes de 23, de Junio de 1813.

5“? Las juntas de partido y de provincia se celebrarán en
los domingos siguientes, con el intermedio de tiempo que aten-
dida la distancia de los pueblos, y fragocidad de los caminos en
la actual estación de lluvias, se juzgue necesario para ¡que los
vecinos puedan concurrir sin embarazo á las elecciones.

6? “El que precidiere el ayuntamiento de cada pueblo le
“convocará en el dia en que liade darse el anticipado aviso á los
“vecinos, para que en el mismo ayuntamiento se designen las.
“personas, que con arreglo á lo que previene el art. 46. de la'
“Constitucion deban presidir las juntas electorales de parroquia.”

.:¡…

79 “Celebradas que sean estas juntas, dará el que presida
“el ayuntamiento parte del Gefe politico de la Provincia de ha-
berse executado” Decreto y artículo citado. ¡

89 En conformidad de lo prevenido en el articulo 19. de la
instruccion para ultramar sobre la decente asignacion que pro—
porcionalmente á la distancia se estime necesaria para que los
diputados elegidos dispongan sin dilacion su viage; esta junta
preparatoria en acuerdo de 26. del corriente ha resuelto se asista
51 cada Diputado con la cantidad de tres mil pesos que con cali-
dad de reintegro, al cuidado de la diputación provincial, se toma-
rán del fondo de monte pio de cocecheros de añil, quedando su
execucion á cargo del actual E. S. Gefe superior de esta Provincia.

99 La eleccion de los diputados provinciales se hará por los
electores de partido, al otro dia de haber nombrado los diputados
de Cortes, por el mismo orden con que estos se nombran. Art.
328. de la Constitucion.

IO. Componiendose ésta diputacion provincial de siete in-
dividuos a mas del Presidente, é Intendente, y en conformidad
del decreto de las Cortes de 23. de mayo de 1812. art? 3” se ele-
giran uno en esta Capital: otro en Ciudad Real: otro en Coma—
yagua: otro en San Salvador: otro en la Ciudad de Cobán: otro
en Chiquimula: y otro en San Miguel y San Vicente.

II. Al mismo tiempo y en la misma forma se elegirán tres
suplentes: uno por esta Capital! otro por Ciudad Real: y otro
por Comayagua. Guatemala Julio 28. de 1820.:Urrulzá:El
Arzobispo:.fi'a7¡zz>'fz:¡Wanríque:Ayzí¡zena:Larrazaóa/:
Urrzte/a.

“' LIC. 1VI.—XNU¿L RAMIREZ,
$z'r. (¡E ¡a ]¡mta.

¡
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___… *-
245,El G. 5. del Estado, me ha dirigido e1'l

Decreto Siguiente.
El (¡£/e $u/;rmzo del Es/ado de/ Salvador: or£zmnlo el Congreso ,.
Constituyen/e del ¡mismo Estado Iza derretado lo que sigue.
El Congreso Constituyente del Estado del Salvador, debien—

do disolverse una vez que dió y juró la Constitucion que motivó
su instalación: ordenó la eleccion de los altos funcionarios: divi;
dió los poderes: dictó la Ley reglamentaria de economia “y _poli—
cía: ñjó la Ciudadania bajo registro, titulo y examen de una
junta caliñcadora; y deceoso de que el futuro Congreso haga el
mejor bien al Estado, decreta: ' — — '

Articulo I. Se procederá á'la mayor brevedad á nombrar los
nuevos Diputados para el Congreso del Estado.

¡2 Nombrarán estos representantes los quatro Departamen— '—'
tos; á saber: tres, por el de S. Salvador: dos, por el de Sonsonate:
dos, por el de S. Vicente; y dos por el de San Miguel. :

3 Acto Continuo, nombraran cinco Suplentes; á saber: dos,…
S. Salvador; uno Sonsonate: uno S. Vicente; y uno S. Miguel,. ' :”

. . . (fu . ,_'4 Para ser Diputado, se requiere ser Ciudadano en el uso, …
de sus derechos y mayor de veinte y cinco años, quedando ex—
cluidos los individuos naturales de las naciones queno hayan
reconocido la Independencia de la Republica.

5 Podran nombrarse para representantes, los Ciudadanºs"
de otro Estado que se presuma aceptarán.

6 Pueden elegirse Diputados de los que acaban de serlo ,

por esta sola vez. ,

No podran nombrarse representantes á los individuos del
S. P. E. de la federacion, y de los Estados, á los consejeros,

'

los de la corte de Justicia. á los Gefes Politicos, al Intendente, _1
tesorero y contador de Hacienda, Administrador general de Al-
cabalas, Factor General de tabacos, secretarios Universales y de
los Gobiernos, comandante General de Armas y demas plazas
Veteránas.

8 En las elecciones para Diputados, se obserbará el orden
siguiente. Convocados los ciudadanos de cada lugar, y juntos
en Asamblea popular, elegirán el numero de compromisaríns que
les corresponda. Los cmnpromisarios reunidos en la cabecera .de
Parroquia elegirán los electores Parroquiales, los que concurri-
rán ¿¡ la cabecera del partido á hacer la eleccion de electores de
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partido. Los electores de partido, se reunirán en la cabecera del
departamento en donde elegirán los diputados y suplentes del
Departmncnto.

9 El numero de Compromisarios, electores y Diputados,
será el que señala la Tabla con que se acompaña este decreto:
serán elegidos Coruproniisari05 los que reuniesen la pluralidad
de votos. Los electores de Parroquia y de partido y los Diputa-
dos al Congreso, deberán reunir la mayoría absoluta de votos pa-
ra quedar nombrados.

¡o Si en el primer escrutinio no concurricse la mayoria,,
se prosederá al segundo, x'otandose precisamente en los dos que
hayan tenido mas votos, y en caso de empate, desidirá la suerte.

1 r La autoridad principal de cada Parroquia, distribuira
en los lugares de su comprencion, el numero de Compromisarios
que le corresponde conforme al que les tocó en las elecciones de
Diputados para la Asamblea Nacional Constituyente.

12 Con el objeto de que las elecciones sean numerosas, se
anunciarán en cada Pueblo por el Parroco en la Iglesia, y por
bando, pregones, y carteles en los sitios públicos, y acostum-
brados.

13 Solo tienen voto y unicamente pueden asistir a la Junta
electoral, los Ciudadanos inscriptos, manifestando en el acto
su titulo.

14 Consistiendo en el asierto de las elecciones, la felicidad de
la República y estados, deben concurrir todos los Cindadanosá la
votacion, no i:npidiendoselo causa legitima; y si algunos rensa-
ren por motivos vagos, y temores infundados, ir a la votacion,
se les impondrá á cada uno, la pena de dos á cincuenta pesos.

15 El Gefe Político, y por su falta el Alcalde primero 6 se-
gundo, ó el Regidor á quien toque, abrirá la junta electoral, y
hará que luego nombreu,los CC. de las siete á ocho de la maña-
na, un Buró compuesto de un Presidente. dos escrntadores, y dos
Secretarios que regirán la junta para el acto de elecciones. _

16 Se leerá, previamente, este decreto para que se arregle
el acto á su tenor literal; recomendando á la junta el orden y
moderación que exige la virtud Republicana, y se hará salir del
local á quien le turbe.

17 La junta electoral es Juez sobre expocision hecha de
soborno () cohecho: hará salir en el acto á quien se note y pruebe
esta falta, privandole del Cindadanato por un año y la misma pe-
na se impondrá al acusador ó delator, si no provase su intento.

18 No podrá la Junta electoral, tratar de ninguna otra cosa

"';..e.



Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"

que dela eleccion con pretesto ¿ motivo alguno por pláncible
que sea, pena de nulidad, y lo demas á que las circu05taººiºs <

nel caso dieren lugar. ' ' '

19 El acto de las elecciones será continua sin suspenderl'e¿mbs que el tiempo presis ._ o para comer. _ ..
20 Ninguno irá á la Junta con arma 6 palo,- pena dei qm

tarcelo, y ser expelido de ella; y si hubiese alguna sospecha, '
juicio del Presidente, escrut'adores y secretarios, por el hechº.
graduado discrecionalnente, se exigirá al portador de la Arma?
() palo, una multa de dos á cincuenta pesos. _;-

21 No se pondrá, por pretexto alguno 5. la Junta, Guard…militar, ni de paisanos armados, ni las que hubiere por mºtivos
comunes, podrán estar á dos cientos pasos del lugar donde se_ha
ya reunido: las que se pucieren por circunstancias extraordi_n
rias de policia, distarán cuatro cientos pasos á lo menos.

22 El Presidente en el acto de principiar la votacion,“ pre
guntará: ¿' Tiene a/¿71m Ciudadana noticia que pueda otrea'ztarse'de gw /Iaya sobºrno o' m/zecho por esta e/pccz'on? Puriñcado este ,

punto, se entrará a la votacion _ '

23 Colocada la mesa en la testera de la Sala, y los astento'£o
para el Presidente, escrutadores y secretarios, si fuese dable_.deu'
tro de la Varanda, se pondrán bancas para la]nnta, procn ; ¿ndp
su comodidad y decoro; de manera que se evrten grandes % ia:p05
de gente, y todo desorden. "

24 Uno á uno se acercará cada Ciudadano á la mesa del,
Presidente, manifestandole su titulo de Ciudadano, y puesto en,—*
pié al costado izquierdo, dirá en voz alta, con respeto, las PEFSQ-'
nas por quienes vota para Compromisarios, llamandolos por sus _ _»

nombres y apellidos, pudiendolas llevar por escrito para su ¡'e-—

cuerdo, bajo su nombre 6 firma. . '

25 Para verificar la eleccion, tomarán los secretarios dos 6
mas pliegos de papel en que irán escribiendo los nombres ,y ape-
llidos de las personas por quien se vote. _ _ *

26 Concluida la votacion y pasada una orá sm ocurrir otro]
alguno, preguntará el Presidente ¿No hay algun Ciudadano que '

quiera votar? Contestandose que no, 6 no contestando_se se ce-
rrará la eleccion, y no admitirá despues voto alguno, 51 la vota—
cion se considerase por bastante exprecion_de la voluntad comun.

27 Los Secretarios sumarán la votacion que resulte, y losescrntadores la revisarán, para corregir algun error, lo que ven—
ficado, pasará al Prestdente para…su publicacion en voz alta, y ¡
que la junta, quede cerciorada.

(
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28 Todo acto de las elecciones será a puerta abierta para
que entren _v salgan los Ciudadanos, procurando que nunca deje
de liaber junta competente.

29 Inmediatamente se esteiiderá el acta de la votacion que
resulte, expresando todo reclamo y deliberacion que ocurra á la
Junta, y se firmará por el Presidente, escrntadores y secretarios.

30 Seguidamente pasarán todos los asistentes a la Iglesia
Parroquial á dar Gracias a Dios, y se Cantará un TE DEUM.

31 Incontinente se pondrá en noticia de los elegidos para
que dentro de dos dias concurran a la cabecera de la Parroquia
á hacer la eleccion que les corresponde, remitiendose previamen-
te al Alcalde primero de la cabecera expresada el acta que acre-
dite su nombramiento.

32 Reunidos todos los compromisarios, ó á lo_ menos las
dos terceras partes, en la Parroquia respectiva, nombrarán de su
seno un Presidente, dos escrntadores y dos secretarid%, y leyen-
dose en junta de todos ellos las actas sobre elecciones, contando
la identidad de sus personas por voto de la mayoria, se procederá
a nombrar los electores de Parroquia en el termino señalado en
el articulo anterior para que el Domingo siguiente vayan estos
a hacer la eleccion de electores de partido 5. la cabecera á que les
corresponden, remitiendose el acta de elecciones certificada por
el Alcalde Primero, Presidente, escrntadores y secretarios al Ge-
fe Politico, si residiere en la cabecera del partido, y en su defecto
al Alcalde Primero del mismo.

33 juntos los electores de Parroquia ó a lo menos las dos
terceras partes el domingo siguiente en la cabecera del partido,
leida la acta de su nombramiento y constando de la identidad de
de sus personas por voto de la mayoría y nombrado Presidente,
dos secretarios y dos escrutadores de su mismo seno, nombrarán
el numero de electores que corresponden al partido.

34 Verificada la eleccion se pondrá en noticia de los nom
brados para que el domingo siguiente Concnrran á la cabecera
del Departamento 51 hacer la eleccion de Diputados, é igualmen-
te se remitirán al Gt-fe Politico y en su defecto al Alcalde Prime-
ro de la cabecera del Departamento, copia certificada de la acta
firmada por el Alcalde 19 Presidente, escrutadores y secretarios
de la junta electoral,

35 El compromisario ó elector que no encuentra á las elec—
ciones de Parroquia, partido 6 Departamento y no justificare
impedimento legitimo, sufrirá una pena de dosá cincuenia pesos.

36 Reunidos los electores de Partido que formarán la junta
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procederán á nombrar con asistencia del G. Político 6 quien ha——
ga sus veces, un Presidente, los escrutadores, y dos secretarios .
de su seno; y hecho el examen de las actas de elecciones de los
Partidos, se certiñcarán á pluralidad absoluto de votos, y se pro-A»
cederá acto continuo á la eleccion de Dípntadas y suplentes ñr- '

mandose por todos el acta de eleccion, y luego irán ¿¡ dar gracias :á Dios á la Iglesia Parroquial, cantandose un TE DEUM, y'“dí-= '

ciendose un Discurso analogo por el Cura ó Eclesiastico más
condecorado. x.=1

37 El Gefe Político 6 Alcalde que haga sus, veces. el pre-',—
sidente, escrutadores y secretarios, remitirán copia certificada del:,
acta de elecciones al secretario universal del Estado, expresan"*l_…
dose en el sobre que son elecciones de N. Pueblo Í

38 Se comunicará desde luego por el Gefe político 6 Aleal—
de que haga sus veces, su nombramiento á los diputados electos¿
para que marchen á S. Salvador á reunirse en Congreso el veinte :
y quatro de Diciembre próximo en que deberán principi-ar" sus… ..
juntas preparatorias: y de toda contestacion impedit'va del viage ¡'
del Diputado, se dará parte documentada al secretario uni _rSal'
del Estado. 3" * '

39 El Diputado electo no será oido por denuncia que in- Í
tente hacer: y solo quando escuse por impedimento fisico ó moral, *

informando la municipalidad de su certesa, será eximido de este __».
servicio interesan te, y le sºuºbrogará el suplente. Exeptuanse los—l'jidiputados del actual Congreso que pueden escusarse libremente
y sin exprecion de causa. '

40 El Gefe Politico ó Alcalde que haga sus funciones en' ,_

el Pueblo del Diputado electo, si nececitase y pidiése viatico para” …'
su marcha, se le submiuistrará de cualquiera fondos con calidad ,
de reintegro por los municipales á respeto de doce reales por le— l:º
gua de las que haya desde el lugar del Diputado hasta S. Salva '

dor donde se reuniera el Congreso, abonandoseles lo mismo para
su regreso quando sean en sus funciones.

41 Se entregará á cada Diputado un poder concevido en
estos precios terminos:

En la ciudad, Villa, 6 Pueblo de......a ......del mes de
1824. hallandose en la sala Capitnlar los ciudadanos (aqui se
nombrarán los electores) digeron ante mi el infrascrito Escriba-
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no y testigos: que lial)iendose proceiido con arreglo al Decreto
del Congreso constituyente del Estado el nombramiento de elec-_ tores de Partido como consta del espediente criado; reunidos los
expresados electores que hicieron el nombramiento de los dipu-
tados que han de concurrir al Congreso del Estado del“Salvador
para el dia veinte y quatro de Diciembre proximo á reprecentar
por los pueblos de ese Departamento y resultaron electos NN.
como diputados y N. como suplente: que en consecuencia les
otorgan poderes a todos juntos y cada uno de por si para que en
union de los otros representantes, y en observancia de la Cons-
titucion jurada del Estado, den las leyes que exige su prosperi-
dad, examinando y dando voto sobre la. Constitución y leyes de
la federacion: y que los otorgantes se obligan por si mismos y á
nombre delos pueblos que los eligieron á tener por valido y
obedecer y cumplir cuanto como tales representantes hicieren y
resolvieren libremente. Asi lo expresaron y otorgaron hallan-
dose presentes los testigos NN. que con los Ciudadanos otorgan-
tes lo firman de que doy fe. '*

42 El siguiente dia al de la eleccion de diputados y su—
pleutes procederan al nombramiento de los individuos que liande
componer la diputacion llamada antes provincial.
. 43 Estos individuos serán quatro y quatro suplentes noni—

brandose uno de cada clase por cada Departamento.

Comuniquese al Gefe Supremo del Estado para su cumpli- '
miento, y que lo llaga imprimir, publicar y circular—Dado en
S. Salvador a 21 de Octubre de 1824.

Juan Manuel Rodriguez, Presidente=Bonifacio—:,l_?aniagua,
Diputado Secretario:Ramon Melendez, Diputado Secretario.

Guardese, cumplase y executese. Lo tendrá entendido el
Secretario del despacho y dispondrá se imprima publique y cir-
"cnle. S. Salvador Noviembre 3. de 1824.=Mariano Prado.

Lo cumunico á U. para su inteligencia y cumplimiento
acompañandole suficiente numero de exemplares esperando me
dé aviso de su recibo Dios Union Libertad. San Salvador No-
viembre 3 de 1824.

José Joaquín Chavez.
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. de nuestro pesar: bien saben que es muy hondo y muy sincgerq. —;

('

'En la ciudad de Guatemala falle'ció nuestro querido cons—J
patriota"y muy estimado amigo el señor don Pedro Arce y
Rubio, perteneciente a una de las más distinguidas familf
sansalvadoreñas.

El señor Arce era descendiente de aquellosy;—hóí_
tres que en 1811 iniciaron patriótica-mente en ,esta a,
movimientos políticos en pro de la Independencia cent
cana, que defendieron gloriosauierite el suel'ov'de la,patr
las huestes imperialistas y que vieron coronarse tens ,

en el memorable 15 de S—_eptiembre"de 1821. 1_¿¿ ifrºg¿
La Revista (( Próceres » fue Í10nrada_con “la, constari'tá?:boración del señor Arce que ¿fue un patriota áfncero, ¡in. …

llero de exquisita culti'1 a y un notable escritor, 'cnyas aherf, o.'
producciones brillan por lo atildado y elegante del estilo y po
la elevación y solidez de los conceptos. >

'<i
orrio entusi:f$t3

¡

Privados de un colaboralor tanz ilustrado
nuestro periódico sufre una gran pérdida; y ch 0 pafticul
es menor la que experimentamos con la eterna ausencia del
pañero de nuestra iufauc"'—ía y amigo de toda la vida, cuya m
estrechamos siempre con singular afecto; porque al verla e
dida sabíamos que en ella ponia su Corazón, todo nobleza, a ,

ciudadano de tan excelso's méritos, aquel caballero de
dalgos procederes.

A su viuda la honorable señora' doña' Mercedes Vallada
de Arce y ámhestro buen amigo don Bernardo Arce y Rubio,
mismo que "sus respectivas familias, les env1amos la expre51




